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PROPOSICION DE LEY 

Grupo Parlamentario Mixto y publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja núm. 52/85, de 4 

de diciembre, habiendo sido rechaza-

El Pleno de la Diputación General da. 

de La Rioja, en sesión celebrada el 

dÍa 9 de diciembre de 1985, debatió la 

toma en consideración de la Proposi

ción de Ley sobre conservación, pro

tección y fomento de las especies fo

restales autóctonas, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular y publica

da en el Boletín Oficial núm. 46/85, 

de 2 de noviembre, habiendo sido re

chazada. .. 

Se ordena la publicación, de con

for·midad con lo dispuesto en el art ~ 

69.1.a) del Reglamento Provisional. 

Loqroño, 10 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------000--------

1 MOCION CONSECUENCIA DE INTERPELACION 1 

El Pleno de la Diputación General 

de La RioJa, en sesión celebrada el 

dÍa 9 de diciembre de 1985, debatió la 

Moción consecuencia de interpelación 

sobre la política de protección res

pecto a los niños con problemas de en

torno familiar dependientes de esta 

Comunidad Autónomar presentada por el 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 

69.1.a) del Reglamento Provisional. 

Loqroño, 10 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------000---------

ACUEIIDO DE MESA 

La Mesa de esta Diputación General, 

en su reunión del dÍa 3 de diciemore 

de 1985, ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

-Resolución del concurso de méri

tos para la provisión de puestos de 

trabajo de esta Diputación General. 

Vista Resolución de la Presidencia 

de fecha 21 de noviembre de 1985, pu

blicada en el Boletín Oficial de esta 

Cámara núm. 49/85, por la que se con

voca concurso de méritos para la pro

visión de puestos de trabajo dentro de 

los que confiquran la plantilla de 

personal de esta cámara~ 

La Mesa, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Resolución de referencia 

y una vez valorados los méritos aleqa-
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dos por los concursantes, ha acordado 

lo siguiente: 

1Q. Adjudicar al personal que a co~ 

tinuación se relaciona los siguientes 

puestos de trabajo: 

- D~. M~. del Carmen Pérez Victoriano, 

Jefe de Negociado de los Servicios 

Técnicos. Nivel 16. 

- D. José Santibáfiez Velilla, Jefe de 

Negociado de los Servicios Económi

cos. Nivel 16. 

- Dª. Estrella Fernández Gil, Jefe de 

Grupo de los Servicios Técnicosa Nivel 

1 o. 
- Dª. Mª. del Carmen García Tré, Jefe 

de Grupo de los Servicios Administra

tivos. Nivel 10. 

- D. Federico San Pedro Alonso, Jefe 

de Grupo de Subalternos. Nivel 10. 

2Q* El personal antes citado tomará 

posesión de su cargo con fecha 3 del 

presente mese 

3Q ~ La percepción de las cuantías 

retributivas correspondiente a los 

puestos de trabajo anteriores, tendrá 

efectos económicos desde el 1 de di

ciembre de 1985. 

42 .. Trasladar el presente acuerdo a 

los interesados y a los representantes 

de las Asociaciones Sindicales y orde

nar su publicación en el Boletín Ofi

cial de esta Diputación General. 

Logroño, 17 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo-------
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